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Valledupar, Cesar, dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
PROCESO FIJACIÓN CUOTA ALIMENTARIA.  

DEMANDANTE LUZ DARY ESPAÑA BOHORQUES. 

DEMANDADO  JAIRO GABRIEL SIERRA ACOSTA.  

RADICADO  20001-31-10-003-2016-00339-00. 

 

La parte demandante en este asunto aporta memorial, solicitando levantar el 

embargo ordenado por este despacho. 

 
Para resolver se, 
 

CONSIDERA 

 

Al revisar el expediente, se observa que la petición no es procedente por cuanto el 

proceso se encuentra terminado, en ese contexto deduce el Juzgado            que peticiona 

la suspensión de los efectos de la sentencia dictada el 17 de enero de 2017, lo que 

si es procedente; teniendo como consecuencia la  suspensión de la medida cautelar 

proferida para garantizar el cumplimiento de            la obligación. 

 
De igual manera, se ordenará oficiar al Pagador de la CAJA DE SUELDO DE 

RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL “CASUR”, informándole que a partir de la 

fecha, suspenda por tiempo indefinido, hasta nueva orden, los descuentos por 

concepto de cuota alimentaria ordenados con oficio 059 de 18 de enero de 2017, 

al señor JAIRO GABRIEL SIERRA ACOSTA a favor de la señora LUZ DARY 

ESPAÑA BOHORQUES. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 
 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: SUSPENDER los descuentos por nómina que se vienen 

e jecutando al demandado  JAIRO GABRIEL SIERRA ACOSTA, identificado con 

c.c. 11.303.104 expedida en Girardot, Cundinamarca. 

 

SEGUNDO: OFÍCIAR al Pagador de CAJA DE SUELDO DE RETIRO DE LA 

POLICÍA NACIONAL “CASUR”, informándole que a partir de la fecha, suspenda 

por tiempo indefinido, hasta nueva orden, los descuentos por concepto de cuota 

alimentaria ordenados con oficio 059 de 18 de enero de 2017, al señor JAIRO 

GABRIEL SIERRA ACOSTA con c.c.11.203.104 expedida en Girardot, 
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                                                         RADICADO: 20001-31-10-003-2016-00339-00 

 

Cundinamarca, a favor de la señora LUZ DARY ESPAÑA BOHORQUE con c.c. 

49.781.491 expedida en Valledupar, Cesar.  Líbrese el oficio respectivo. 

 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
 

Martha. 
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